
  LICITACION ABREVIADA 

LA 78/2017

Contratación  de sistemas de alarma para locales y otros espacios

físicos de la Intendencia.

CIRCULAR N° 3

Por el presente, se aclara que por error de tipeo, se sustituye el articulo 5° del  Pliego de

Condiciones Particulares por el siguiente:

ARTICULO 5º.- REDACCION DE OFERTAS

Las  ofertas  deberán  ser  firmadas  por  el  titular  de  la  empresa   o  representante  legal,

redactadas en forma clara y precisa, en idioma castellano y conforme a lo dispuesto por el

articulo 63 del TOCAF. 

Las mismas deberán ser enviadas  hasta el día y hora de la apertura de ofertas , a la

Dirección de Recursos Materiales de la Intendencia de Canelones, por uno cualquiera de los

siguientes medios:

• sobre cerrado: Florencio Sánchez 158, ciudad de Canelones. 

• correo electrónico : licitaciones@imcanelones.gub.uy

9.2.- Toda oferta que no sea entregada en tiempo y forma en el lugar establecido a

dichos  efectos  en  este  artículo,  no  participará  en  la  presente  Licitación,  no

responsabilizándose la Intendencia de Canelones por  dicha acción.-

Los oferentes deberán estar registrados en el RUPE  (Registro Único de Proveedores del

Estado),  conforme  a  lo  dispuesto  por  los  artículos  46  y  76  del  Texto  Ordenado  de  la

Contabilidad y Administración Financiera del Estado y el  Decreto del  Poder Ejecutivo N°

155/013 de 21 de mayo de 2013.

Los estados admitidos para aceptar ofertas de prove edores son: EN INGRESO, EN

INGRESO (SIIF) y ACTIVO.

Canelones,  diciembre de 2017.


